
MIÉRCOLES 20 DE NOVIEMBRE DE 2024B.O.C.M. Núm. 277 Pág. 227

B
O

C
M

-2
02

41
12

0-
65

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 EL BERRUECO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Resolución de Alcaldía 2024-0669, de 7 de noviembre, del Ayuntamiento de El Be-
rrueco, por la que se aprueba definitivamente expediente de delegación de competencias del
alcalde.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de delegación de competencias
del alcalde, se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del ar-
tículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

El Berrueco, a 11 de noviembre de 2024.—El alcalde, Jaime Sanz Lozano.

(03/18.360/24)
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